
^úm. <67. Miércoles 11 de Enero de 1802. SS cénts, de peseta.

Ho le tin ^K Ofuial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Cobier- 
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde <oe se publican oflcialmente 
ea ella, y desde cuatro días después pora los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.]

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » n‘25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Unaño...................... 33 » 45

Se puhiica todos los dios ssesplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines ofldalesslse 
han de remitir al Gofe político respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
e de Abril, de » y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de Hacienda

LEYES.
PROTECTO DR LEY PROVISIONAL DE LA 

RENTA TIMBRE DEL ESTADO.

(Conliiniacioti.) *
Art. 12. Eos copias de los escrituras , 

6 documentos cuya cuantía sea superior 
á 50.000 pesetas, se extenderán en pa- ' 
pel timbrado de la clase primera, y an- 
tes de entregarías á los interesados se * 
presentarán en la oficina liquidadora do ‘ 
Derechos reales ù fin de pagar 0*50 cón- , 
timos por C^a 1.000 pesetas que exce
da sin fracción, contándose esta siem- ' 
pre por 1.000 pesetas. El liquidador al 
lado del timbre pondrá: «Visado,» nú
mero..., focha y su sello.

Las copias de las escrituras relativas 
á emisión de acciones y obligaciones 
otorgadas por Bancos y Sociedades se 
extenderán en timbre de primera clase 
y no devengarán más derechos aunque 
exceda su cuantía de 50.000 pesetas.

Art. 13. El timbre tendrá por base 
reguladora los principios siguientes:

1* En el contrato da compra-venta 
y cesiones á título oneroso el precio, 
u ^V *“ permutas, el importe de 
la parte de más valor.

3 ." En las adjudicaciones para 0020 
de deudas el valor de los bienes adjudi
cados.

4 .* En las cesiones á titulo giatui- 
to, el valor de los bienes cedidos

Art. 14. En las ventas y redencio
nes de censos y gravámenes de esta na
turaleza, la cantidad en que se vendan 
0 rediman.

no so estime interés alguno, servirá de 
base el 3 por 100 del capital que cons
tituya el préstamo.

Art. 18. En tas escrituras de con
tratos de seguros, el premio convenido 
por el mismo.

Art. 19. En el primer pliego de las 
copias que á cada interesado se expidan 
de su hijuela respectiva, se empleará el 
timbre correspondiente al valor líquido 
de los bienes que te hubieren sido adju
dicados, y si no consta servirá de base 
el de la capitali nación de la riqueza im
ponible al 5 por 100.

Si de la declaración del haber heredi
tario respectivo y do las diligencias que 
la Administración practique pora com
probar los valores, resultare que se ha
bía manifestado un valor inferior en 
más de un 20 por 100 al líquido de la 
herencia, se reintegrará la cantidad de
fraudada por la diferencia de timbre, y 
se incurrirá en responsabilidad penal.

Art. 20. En loa copias de las escri
turas adicionales hechas para subsanar 
defectos ú omisiones en otras escritu
ras 6 para aclarar alguna de sus cláu
sulas 5 conceptos, se usará el timbre

consentimiento ó consejo para la cele
bración del matrimonio.

4 .* Igualmente la escritura de reco
nocimiento de un lujo natural.

. 5.* Timbre de 5 pesetas, close 7.* 
En los poderes de todas clases, traten ó 
no de cantidad, y en las licencias mari
tates.

6 .* Timbre de 3 pesetas, clase 9,* 
En las sustituciones y revocaciones de 
los mismos poderes y licencias,

7 .» q'imbre de 2 poseas.—Close 10:
a. Los testimonios qué den los No

tarios á instancia de parte de cualquier 
escrito ó documento que se les exhiba 
y que legalmente puedan testimoniar.

6. Las copias de las escrituras de re
conocimientos de censos, derechos rea
les y demás imposiciones análogas.

c. Las copias de las actas notariales 
que no se refieran á entregas de can
tidades ó valores, siempre que no ten
gan determinado un tipo especial.

d. Las de subastas extrajudiciales 
de bienes inmuebles.

8 .* Timbro de una peseta, clase 11: 
a- Los informaciones y certifioacíO-

ya espacio suficiente en el papel en que 
se bailo extendido el documento.

10, Timbre de 10 céntimos, cla
se 13:

rt. Uaa copias de las escrituras otor-

nes de posesión á que se refieren los ar- 
ticulqa 397 al 404 inclusive de la ley 

critura; pero no devengará cantidad al- iHipotecaria, y las copias de las mismas 
guna por el exceso de valor superior á expedidas por los Notarios cuando aque- 
50.000 pesetas, estando por lo tanto ex- Olas se protocolicen.
ceptuadas de lo prevenido en el artícu- ) 6. Las relaciones de los bienes que 
lo 12. , se presenten para la inscripción de los

Si el defecto subsanable, habiendo (teBtatnentos anteriores á dicha ley Hi- 
varias fincas en una escritma, afectase potecaria,
á una sola que fuera objeto de la adi- j c* Las copias de las actas notariales 
cional, se emplearé el papel timbrado en que se consigne el consentimiento ó 
que corresponda al valor de dicha finca; consejo paterno, 
haciendo constar el Notario al final del

eu que se haya otorgado la primera es-

guna por el exceso de valor superior á

documento esta circunstancia.
Art. 15. En los actos y contratos! f^^po fijo-

‘ servidumbres, cuando su' Art. 21, Se empleará el timbre de 
determinará el tim-'lO pesetas, close ü.*, en'el primer pliego 

i* ®*?P*®“®® por lo cuarto de los copias de las escrituras que se 
propiedad pleno; refieran á objeto no valuable, con las 

—■^J" usufructo Vitolicio, que se excepciones siguientes:excepcioues siguientes:apreciara por la mitad del valor de la 
propiedad. La misma base servirá de 
regulador en la trasmisión del usufruc
to voluntario cuando no conste el valor,

• ^^' ^’^ ^*^® arriendos y subar
riendos de todos closes, la suma de la 
rento ó alquiler de un año,

17. Eu la constitución de hi
poteca, y en las de novación ó extin
ción de las mismag el valor de la obii- Bocion nrincinal- J„ 1 » 7 ^“*“ '"“ arreglo o m presen tu en ei «|««»¿Ta’íu; S~¿ ss^g*^- "" ®*^“- 

¿porte dd °ínteX^MtÍD^ l*a®'*^*^'’*/* “ P""™'' '=‘™
importe del interes estipulado; cuando Las escrituras en que se consigne

1.* Timbre de 60 pesetas, clase 3.* 
Los testamentos cerrados que se proto
colicen despues de su apertura, además 
del timbre suelto de igual valor que de
be tener su carpeta, el que será inutili
zado por el Notario autorizante con su 
rúbrica.

d" Los anotaciones de legitimación 
al margen de los partidas de nacimien
to de loa libros del Registro civil, cuyo 
pago se haiá en timbre suelto, que el 
Juez inutilizaiá con su sollo.

í. Las copias de las actos notariales 
do subastas extrajudiciales de bienes 
niuebles.

/. Los pagarés á favor de la Hacien
da por compras ó redenciones.

9.* Timbre de 75 céntimos, cia
seis:

a. Los protocolos ó registros de es
crituras notariales.

f). Los inventarios de los protocolos

2.* Timbre de 25 pesetas, clase 4.* 
Las escrituras de adopción que se otor
guen con arreglo á Io presento en el ar-

ciamiento civil.
3.* Timbre de 15 pesetas, clase 6

y papelea de los Notarios.
r. El segundo y siguientes pliegos 

eo 188 copias de las escrituras.
d. Las legalizaciones que extiendan 

los Notarios, las notos de los liquidado
res de derechos reales, y las referentes 

».• á la inscripción que pongan los Be^e- 
d tradores de la propiedad cuando no ha-

gados ante Notario á nombre del Esta
do, ó en asuntos del servicio público, 
siempre que no haya parte interesada á 
quien corresponda pagarías, y en todo 
caso sin perjuicio del reintegro cuando 
proceda.

6. Los índices de los protocoles de 
los Notarios; los índices que los mis
mos deben remitir á la Audiencia del 
distrito y á la junta directiva del Cole
gio notarial, asi como también los que 
mensuahuente deben remitir á la ofici
na liquidadora de dore(¿iO8 reales de los 
documentos sujetos al mismo que ha
yan autorizado y los que coda trimestre 
deben igualmente dirigir á los Registra
dores du la propiedad de los documen
tos que hayan autorizado sujetos á ins
cripción,

c. Los copias de los instrumentos 
que sean á cargo de los pobres de so
lemnidad.

Responsabilidad penal.
Art. 22. Está prohibido á los No

tarios autorizar documento alguno de 
los comprendidos en este capítulo, que 
no sea en el papel timbrado correspon
diente. El que lo verifique incurrirá en 
la multa de 50 á 500 pesetas, además 
fiel reintegro, reservándole el derecho 
da repetir en la vía ordinaria contra la 
parte interesada en el documento.

Arí. 23. El Registrador de la pro
piedad incurrirá en igual responsabili
dad si al recibir un documento que no 
esté extoudído en el papel de timbre que 
proceda no lo comunica á la Adminis
tración económica en término de terce
ro día, á contar desde la fecha da la 
presentación da aquel, para que se sub
sane el defecto con el pago del reinte
gro y multa, circunstancia indispensa
ble y previa para llevar á cabo la ins
cripción.

Art. 24. De las faltas da los Nota
rios y Registradores se dará parte á los 
Decanos del Colegio respecto de los 
primeros, y al Presidente de la Audien
cia del territorio respecto de los segun
dos, para los efectos que procedan,

Árt. 25. Incurrirán ¡gualmeute di
chos funcionarios en la responsabilidad 
del pagoy multa de 40 á 25 pesetas si 
no redactan en el papel fiel timbre se* 
ñalado los documentos que están á su 
exclusivo cargo y,que se determinan en 
loB preceptos oateriorcs.
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Art. 26. Cuando no haya en la loca
lidad papel del timbre que es necesario, < 
y no sea fácil proporcionárselo en otra, ] 
inmediatamente lo pondrán en conocí- ; 
miento de la Administración económica; ; 
en caso de urgencia, lo harán constar 
de una manera auténtica en el mismo 
documento en descargo de su responsa
bilidad, y sin perjuicio del reintegro 
por quien corresponda,

CAPITULO m.
Da los documentos privados de todas 

clases.
Art. 27, Se consideran documentos 

privados los que se hacen por particu
lares y asociaciones de esta índole, sin 
intervención de funcionaiío público, 
ya para la constitución, liberación, de
claración ó negación de obligación, cuyo 
importe exceda de 50 pesetas, ya para 
actos no valuables que la ley ha sujeta
do al impuesto.

Tipo proporcional.
Art. 28. Se empleará el timbre con 

arreglo á lo prescrito en los arts. 11, 12 
y 21, regla 9.*, letra C:

1 .” En los inventarios, avalúos, par
ticiones y adjudicaciones originales de 
herencia, formalizados extrajudicial
mente por albaceas, ya se presenten á 
la sanción de la Autoridad judicial ó re
ciban la de los interesados en ella, siem
pre que se protocolicen,

2 .*’ En las obligaciones sobre arrien
dos, subarriendos, traspasos y toda cla
se de inquilinatos, se evaluarán sobre 
la base establecida en el art. 16,

3 ." En los préstamos ó depósitos 
de cantidades ó efectos que no tengan 
un tipo y conceptos en el capitulo 7.°, 
art. 140.

4 .” En toda clase de contratos, ven
tas ó traspasos en que haya trasmisión 
de valores ó efectos, y no tengan un tipo 
determinado en la ley.

Tipo fijo.
Art. 29. Timbre móvil de 10 cén

timos.
1 .* Los recibos de 50 pesetas en 

adelante que se expidan. Los particu
lares se negarán á satisfacer todo recibo 
de la expresada cantidad sí no se bolla 
legalizado con dicho timbre, debiendo 
ser inutilizado con su rúbrica por el que 
lo expide. Están comprendidas en este 
pre«Mipío loa casas de empeño, cual
quiera que sea su nombre, debiendo 
poner el timbre en el asiento correspon
diente á la cédula.

Art. 30, Se comprenderán igualmen
te en el precepto anterior:

l.’ Loa vendedores de géneros, fru
tos, mueblea, ropas y demás objetos de 
comercio por los recibos que den á los 
compradores.

2 .® Los en cargados de los talleres de 
artes, oficios y de toda clase de indus
tria ó fabricación por los relativos al 
precio de las labores y ebras construi
dos ó reparadas.

3,® Los dueños ó administradores 
de fincaa rústicas, urbanas, censos y 
toda clase de derechos por los recibos 
respectivos á las rentas, alquileres ó 
pensiones.

4,® Los aelminisíradores ó encarga
dos del despacho del trasporte de mer- 
coucias por los recibos y resguardos que 
den á los interesados en el pago de la 
conducción.

5 .® Los empleados activos, cesan
tes con haber ó pasivos, permanentes ó 
temporeros de todas clases y carreras, 
civiles y militares, si no residen en el 
extranjero por el percibo de sus habe
res, gratificaciones, dietas, comieionea, 
honorarios, viáticos, gastos de repre
sentación y retribuciones por cualquier
concepto, bien sirvan al Estado, bien á 
Corporaciones provinciales ó municipa
les, establecimientos públicos ó subven
cionados de todas clases; debiendo po-j 
ner el timbre suelto en las nóminas, 
relaciones, libramientos ó recibos é 
inutihzáedoíe el interesado con su xú- 
pírica, J por provocada, Ius dos Autoridu-

6 .® Los individuos del Clero en to
das sus Órdenes y gerarquías por el 
percibo de sus dotaciones, empleando el 
timbre en la forma prescrita en la regla 
anterior.

7 .’ Los individuos de todas las 
profesiones por los recibos de sus ho
norarios, estén ó no regulados por 
arancel.

8 .“ Los depositarios y recaudadores 
de contribuciones por los recibos cor
respondientes al premio de cobranza.

9,“ Los que perciban alguna canti
dad, valores ó efectos del Estado, por 
el reintegro de anticipos, devoluciones 
de depósito, intereses de papel de la 
Deuda pública, compra ó venta da efec
tos suministrados, remuneración de ser
vicios, ójpor cualquier otro concepto, 
uniendo' el timbre á los documentos 
respectivos que acrediten el pago.

10. Los presentadores en las factu
ras de cupones é intereses de toda cla
se de Deuda.

, 11. Los que perciban cantidades en 
' virtud de alguna obligación contraída 
por escritura pública.

, 12, Los que suscriban cuentas, ba- 
' lances y demás documentos de couta- 
• bilidad que produzcan cargo ó descar
go, no empleando más que un sello en 
cada balance ó cuenta, aunque conste 
de varios pliegos. (Se continuará.)

Del procedimiento en las recla
maciones que se hagan en la Ad
ministración.

(Continuación).
Base21. Cuando por leyes es

peciales el conocimiento de los 
asuntos de primera instancia per
teneciera á alguna Junta, será 
presidida por el Delegado de la 
provincia, y la providencia que dic
te se entenderé que pone fin y tér
mino á la primera instancia.

Base 22. Lo preceptuado en las 
bases anteriores no altera la juris
dicción privativa del Tribunal de 
Cuentas del Reino, ni en su esencia 
ni en su forma; ni la de la Inter
vención genorat de la Administra
ción del Estado en todo lo que se 
refiere ai exámeu y aprobación de 
cuentas y sus incidencias y ejecu- 
cuciones, así corno de los alcances.

Base 23. Si entre dos Autori- 
daíJ6s económicas surgiere alguna 
cuestión de competencia, la deci
dirá el Ministro del ramo.

La competencia puede ser po 
sitiva ó negativa. En la positiva, 
luego que la Autoridad que esté 
conociendo del asunto reciba el re
querimiento de inhibición, suspen
derá toda tramitación, adoptando, 
sin embargo, las precauciones ne
cesarias para que los intereses del 
Tesiro no sufran detrimento. Si 
cree que no debe conocer del asun
to, se inhibirá, haciéndolo saber 
al interesado ó Interventor da la 
Administración del Estado. Sí, por 
el contrario, cree que debe cono
cer, lo hará así presente á la Au
toridad requirente. Si ésta no in
siste en la inhibición, lo comuni
cará en término de quinto dia á la 
segunda, para dejar libre y expe
dita su acción. Si insistiese,se ten
drá por firmada la competencia, y 
las dos Autoridades .remitirán los 
antecedentes al Ministerio, citando 
álos interesados.

Si la competencia se suscitase 
entre dos Autoridades gobernati
vas, pero siendo la una de otro ra
mo que el de Hacienda, se trami
tará en la misma forma que la an
terior; pero en el caso de tenerse

f

t

}

des remitirÁn los antecedentes á la 
Presidencia de! Consejo de Minis
tros, qne, oyendo á los dos Depar- 
tameutos de que depeudan los De
legados, rescíverá de acuerdo con 
el Consejo de Ministros. En la Au
diencia se segnird e! órden que 
haya seguido la competeucia en el 
inferior.

En las coin peten, ias negativa?, 
el que quisiera inhibirse entes «le 
participarlo á la Autoriiiad á que 
crea eoiresponder el conocí to ien tu 
del asunto, lo hará saber al inte 
rcsado que hubiese acudido á s i 
autoridad, para que en término de 
quinto día exponga 1 > que tuviere 
por conveniente. Si, á pesar «te las 
alegaciones del interesado, se cre
yese incompetente, lo pr videncia- 
rá así y lo comunicará á la Auto
ridad á quien crea compete el co
nocimiento, y ai reclamante. Si la 
Autoridad á quien se somete el 
asunto creyera no ser de su corn- 
patencia, lo participará á la inhi
bida; y si ésta insistiese, so tendrá 
por provocada, y en adelante so 
guirán tos trámites de las positi
vas según los casos.

Las pro viijan ci a.s inhibióndose 
ó decisrándose competentes 8<.in 
apela bles, sus peodiéudose toda tra- 
naitaeion, sin perjuicio do que la 
Autoridad que haya dictatio la pro
videncia adopto las medidas con
venientes para que los intereses 
del Estado »o sufran perjuicio al
guno.

Las apelaciones serán resueltas 
por el Ministerio de quien dependa 
la Autoridad que haya dictado la 
providencii de que sa apel?.

Contra la providencia definiti
va que dictare el Ministerio no pro
cederá la via contenciosa.

Base 24, Los Delegados de Ha
cienda en las provincias son las 
Autoridades únicas encargadas «lo 
provocar las competencias á los 
Tribunales ordinarios m las cues 
ti«jnes referentes á dicho ramo.

Estas corn peten cías se sustan
ciarán y decidirán en la forras es
tablecida en lt)3 artículos 57 y si
guientes del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1SG3, ref rmado en 
22 de Octubre de IhCG, para la eje- 
cuciun de la ley de gobierno y ad
ministración de las provincias, 
sancionada en la primera de 
chas fechas.

(Se continuará.)

di

REALDECRETO.
De acuerdo con Mi Consejo de ‘

Ministros, á propuesta det Ministe
rio de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, con carácter de pro

visional, el adjunto Reglamsoto 
para el cumplimiento de la ley de 
esta fecha creando un impuesto en 
equivalencia de los que existían 
sobre el consumo de la sal.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.— El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francis
co Camacho.

REGLAWE.STO 
para la administración y cobranza 

del impuesto equivalente 
á los de sal.

Capítulo primero. 
Personas sujetas al pago de este 

impuesto.
Artículo 1,* Con arreglo á la ley

de esta fecha, están obligados ai 
pago de este impuesto:

!,• L s contrihnyentas por in- 
miieble.?, cultivo y ganadería.

2* Los que lo sean por contri
bución indastr’al y de comercio,

3,* Los que paguen cualquier 
alquiler de lo.s incluidus en la tari
fa que firma parte integrante da 
este Reglamento.

Capítulo II.
Ti pos de im posición.

¡ Art. 2.“ Los contribuyentes por 
territorial pagarán las cuotas que 
les Correspondan al respecto de 

i l*fO por 100 s^bre el producto lí
quido imponible de sus bienes en 

■ los pueblos que disfruten de los be
neficios de la ley d*- esta fecha re
formando la contribución territo
rial, y a! 2'40 por 100 sobre el 
mi,«mo producto líquido imp'^nible 
en los pueblos que no hayan cum
plido c<jn el precepto consignado en 
el art. 24 del Reglamento de 10 de 
Diciembre de 1^7-^.

Los pueblos que sucesivamente 
vayan prosentaudo y tengan apro
badas sus cédulas, entrando por lo 
tanto á disfrutar del beneficio de la 
ley en el ejercicio inmediato en lo 
referente á la territorial, satisfarán 

, así mismo el 1'80 en vez del 2*40. 
‘ Art. 3/ Los contribuyentes por 

contribución industrial y comercio 
tributarán á razón de lá por 100 
sobre sus respectivas cuotas.

Art. L* Los que deban contri
buir al pago de este impuesto por 
alquileres de las fincas en que ha
biten lo harán con las cuotas fijas 
que respectivamente se designan 
en la precitada tarifa.

Art. 5.* Los contribuyentes á 
quienes por dos ó 00r los tres con
ceptos que quedan expresados se 
señalen distintas cuotas pagarán 
únicamente la superior que por 
cualquiera de ellos les corresponda 
en cada provincia.

Art. 6.* Las Provincias Vas
congadas y la de Navarra continua
rán obligadas á satisfacer anual
mente por este impuesto las su
mas que determinan las disposicio
nes vigentes por impuesto sobre 
la sal.

Sobre las cuotas de este im
puesto no podrá imponerse recar
go alguno para atenciones provin
ciales ni municipales,

capítulo IIL
Personas exceptuadas del pago 

de este impuesto.
Art 7.* Están exceptuados del 

pago de este impuesto:
1 .* Los contribuyentes por ter

ritorial é industrial y comercio cu
yas cuotas anuales no lleguen á 5 
pesetas.

2 .* Losque paguen por las fin
cas en que habiten un alquiler que 
no llegue á

230 pesetas en Ias poblaciones 
hasta 20000 habitantes.
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375 en las de 20001 á 40000. l 
500 en las de 40001 à 100000; y ! 
750 en las de mas de lOOOOO. I 

3.® Los que no tengan vecindad 
ni residencia Oja en cada término | 
municipal, calificados de transeun- i 
tes por el párrafo tercero, art. 12, ■ 
cap. 2.*, t/t. l.“de 1« ley muni- i 
cipal. |

Ctipifulo IV.
Formación de padrones. ^

Art. 8.® Las Administraciones 
de Propiedades é 'mpu stos en las 
capitales de provincia, las Admi
nistraciones de partido en sus res
pectivas capitales y les Ayunta
mientos en ios demás pueblos, í.x 
cepeion hecha de lus de las Pro
vincias Vascongadas y Navarra, 
formarán en los 20 primeros días 
del mes de .'Vbril de cada año los 

'padrones de los individuos que de* j 
han contribuir con arreglo á la ley 
por este impuesto.

Art. 9.’ Por cada uno de los . 
tres conceptos mencionados en el 
art. 1.* de esto Reglamento se for- , 
mará un padrón, haciendo constar: '

En el do territorial, los nom
bres de los contribuyentes por ór- 
den alfabético de apellidos, el pro- , 
dueto liquido imponible de sus bie
nes, el tipo que corresponde apti- 
carles del gravámen y la cuota 
que deban satisfacer.

En el de contribución indus
trial y comercio, los nombres de 
los contribuyentes, la profesión ó 
industria que ejerzan, la cuota que 
satisfagan por este concepto, el ti
po del gravámen y la cantidad que 
deban pagar; y en el de inquilina
to los nombres de los inquilinos, 
las señas de su domicilio, el alqui
ler que cada uno pague y la cuota 
fija que les corresponda de las 
comprendidas en la tarifa.

El que habite casa propia re
gulará el alquiler. La Administra
ción comprobará la exactitud de la 
regulación.

Art 10. Formados de esta ma
nera los padrones, las Administra
ciones de Propiedades é Ím puestos 
y de partido y las Ayuntamientos 
dispondrán que se exponga copia 
de los miamos en los sitios de cos
tumbre de cada localidad, anun
ciándolo al público según los usos 
de las mismas.

Art. 11. Los padrones estarán 
expuestos durante 10 dias, y si en 
esta plazo no se presentase per 
parte de los contribuyentes en 
ellos compiendidos reclamación al
guna, las Administraciones de par 
tido y los Ayuntamientos los re
mitirán, juntamente con las listas 
cobratorias, antes del día 5 de Ma
yo á las Administraciones do Pro
piedades é Impuestos.

Art. 12. Si dentro del plazo 
marcado en el artículo precedente 
86 produjese alguna reclamación, 

las Administraciones de partido y 
los Ayuntamientos la examinarán, , 
emitirán en ella su parecer y la 
remitirán tambien al mismo tiem
po que los padrones á 'as Admi
nistraciones anteriormente expre
sadas.

Art. 13, Recibidos los padro
nes y listas cobratorias de toda la 
provincia, las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos decidirán 
sin dilación sobro las reclamacio
nes que se imbiesen presentado 
en las Administraciones de partido 
y Ayuntamientos y en aquellas 
mismas dependencias SÍ ¡a deci
sion fuese accediendo á lo recla
mado, se harán inmediatamente 
en aquellos documentos las exclu
siones ó rectificaciones que en jus
ticia procedan; notificando al In
terventor, por si creyera necesario 
reclamar, como Fiscal ante la De
legación: si fuese negativa, se no
tificará á los interesa dos para que 
puedan reclamar,en uso de su de
recho, ante el Delegado de Hacien
da. Estes reclamaciones no deten
drán la aprobación del padrón, sin 
perjuicio de la providencia que en 
definitiva recaiga.

Art, 14. Evacuada la diligen
cia prescrita en el artículo ante
rior, las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos, con presen
cia de los padrones, procederán á 
acumular por conceptos las cuo
tas de cada contribuyente. Hecha 
esta acumulación, fijarán el con
cepto mas elevado, y éste les servi
rá de base para señalar la cuota 
del tributo, asiguándola al punto 
en que tenga el contribuyente su 
domicilio, siempre que sea dentro 
de la misma provincia.

Cuando no le tenga en ella, po
drá designar antes de aprobarse el 
padrón el punto en que te conven
ga realizar el pago de su cuota, y 
su designación será atendida si 
punto designado perteneciese á 
misma provincia y tuviese en 
bienes suficientes á garantizar 
anualidad que les corresponds.

Art. 15. Cuando no tenga 

el 
la 
él 
la

el
domicilio en la provincia ni haga 
la designación indicada en el ar
tículo precedente, la Administra
ción del ramo situará el pago de la 
que deba satisfacer en el pueblo en 
que cont iboya con mayor cuota 
por el concepto porque venga á 
contribuir.

Art, 16. Luego que esté hecha 
la designación de cuota por con
ceptos á que se refiere el artículo 
precedente, la anunciarán al pú
blico las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos, expresando 
los distintos conceptos para que 
pueda bacerse fácilmente la com
probación durante los días 20 al 31 
de Mayo, ambos inclusive, en les 
que podrán los interesados ente* 
rarse de las enotas señaladas y en

tablar las reclamaciones que crean - 
convenientes. Estas serán resuel- ! 
tas precisamente en los 15 prime
ros dias de Junio, y el dia 16 de 
este mismo mes tes aprobarán de- ' 
finitivamente las Administraciones J 
de Propiedades é Impuestos, pro- j 
cediendo en seguida á preparar los ' 
trabajos preliminares de la cobran- । 
za, los cuales deberán estar ter- 1 
minados para el dia 
siguiente.

Es aplicable á las 
las Administraciones 

1." de Julio

decisiones de 
lo dispuesto

en el párrafo segundo del art, 13.
Capítulo V, 

Cobranza.
Art. 17. La cobranza de este 

impuesto se verificará por trimes
tres como las contribuciones dírec 
tas, según lo prescrito en el artí
culo 2.® de la respectiva ley.

1

Art. 18. Una vez aprobados 
tos padrones, las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos forma- - 
rán las listas cobratorias delà ca- j 
pita!, y con las de los pueblos y los i 
recibos talonarios correspondien- ; 
tes al primer trimestre las pasa- , 
rán ai Recaudador que haya de . 
realizar la cobranza. j

En las listas cobratorias se ha- i 
rán las rectificaciones que la acu- . 
mutecioíi haga precisas, por me- j 
dio de diligencia que será autori
zada por el Jefe del negociado, ! 
visada por el Administrador del ¡ 
ramo. '

Un ejemplar del padrón y una . 
copia autorizada de las listas co- : 
bratorias ultimadas se entregarán 
á la Intervención á los efectos re
glamentarios. j

Art. 19. Si el Banco de España i 
se encargase de la cobranza, debe- i 
rá verificaría con sujeción á las 
bases del convenio celebrado con 
dicho establecimiento en 4 de Agos
to de 1876. Si no se encargase, la 
recaudación se hará en este caso 
por medio de Recaudadores parti
culares nombrados por la Admi
nistración.

Art. 20. Las cuotas que deban 
satisfacer los contribuyentes, una 
vez aprobado el padrón, no son 
prorateabtes, y por lo tanto aque
llos responderán fiel pago de su 
impOite durante el año en que se 
les señale, no obstante las trasla
ciones de dominio, cesaciones ó 
cambios de domicilio que puedan 
ocurrir.

Los que se encuentren en algu
no de loa casos anteriormente ex
presados formularán sus reclama
ciones, bien al anunciarse al pú
blico la formación del nuevo pa
drón, bien con anterioridad, con 
objeto de que pueda acordarse, si 
procede, su exclusion en el del año 
siguiente.

Capítulo Vl.
Aitas y bajas.

Art, 21. Los individuos que de- 

ban ser altas en cada año econó
mico, bien por virtud de de tera- 
cion de ellos mismos, bien por 
efecto de expediente de iuvestiga- 
cion ó corn probación ailministrati- 
va, .serán incluidos en padrones 
adicionales formados por tes fun
cionarios de que se ha hecho men
ción en el art 8.'

Art. 22. L .s A Imioist'aJoi’es 
de partido y Alcaldes remitirán á 
las Adm luistraciones de Propieda
des ó Impuestos, en fin de cada 
mes, los padrones indicados en el 
artículo anterior, ó caso de no ha
ber habido alta ninguna durante 
el mismo periodo una certificacioa 
expresiva de este resultado nega
tivo.

Art. 23. Cualquiera que sea el 
dia en que las altas se den, los con
tribuyentes á que se refieran debe
rán satisfacer las cuotas corres
pondientes por trimestres comple
tos.

Art. 24. Para acordar las bajas 
de industriales que se soliciten, de
berán preceder las diligencias sí 
guientes:

1 .* En Ias capitales de provin
cia informarán sobre la exactitud 
de la baja pedida cualquiera de los 
síndicos y dos ó tres individuos del 
gremio que designen las Admi
nistraciones de Propiedades é Im
puestos.

2 .* En las poblaciones donde 
exista Administración de partido, 
además det informe de esta depen
dencia, se exigirá el de dos indivi
duos del gremio respectivo ó el de 
otros dos de cualquiera otra in
dustria.

3 .* En los demás pueblos oirá 
el Alcalde por escrito á uno ó dos 
individuos del mismo gremio, y en 
su defecto á cualquier industrial ó 
vecino, informando además el pro
pio Alcalde oon el Secretario del 
Ayuntamiento respectivo.

Art 25. Las bajas por razón 
de inquilinato se acordarán en vis- 
ta de certificación del Alcalde, que 
deberán presentar los interesados; 
pero solamente en el caso de que 
dejaran de residir éstos y sus fa
milias en el punto en que se halla
ren empadronados, estando sujetes 
estos expedientes á la comproba
ción administrativa.

Siempre que se acordase una 
baja, las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos, las de par
tido y los Alcaldes, según proceda, 
cuidarán de señalar al nuevo in
quilino, ó al que ocupe su habita
ción, la cuota correspondiente de 
este impuesto si no la pagase ya 
por igual concepto ó por otro mas 
elevado en la misma provincia.

Art. 26 El contribuyente por 
i el concepto de inquilinato que trns- 
: lade su residencia á cualquier pun* 

te de otra provincia pagará en 
ella el reate de la anualidad que le
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haya sido aeñalada por este im- j 
puesto ea la de su origen, con cuyo 
objeto la Admiaistraeion de Pro
piedades é Impuestos de ésta pasa
rá á la de aquella el cargo corres
pondiente para que se incluya en 
padrón adicional y se verifique la 
Cibranza en los plazos prefijados.

Lo propio se hará si contribu
yere por el concepto de industrial.

Si lo hiciera por el de territo
rial y trasladase su domicilioá otra 
provincia, se observará lo dispues
to en el art. lo.

Para el mejor cumplimiento de 
lo preceptuado en este artículo, 
los contribuyentes tendrán la obli
gación de dar parte á la Admi
nistración de toda traslación de 
domicilio.

Capítulo VIL
Partijas fallidas.

Art. 27. Rea pee to de las partidas 
fallidas de esto Impuesto se seguirá, { 
en Ia parte que sea aplicable, el pro- i 
cedimiento establecido para las de 
la coQtnbu'iou in luafcrial y de co
mercio en el Reglamento aprobado 
por Seal decreto de esta facha.

Capitulo VIH, 
Sanción penal.

Art. 28. Las Administraciones del - 
tamo, los Administradores de partí- ‘ 
do y los Ayuntamientos que no cum
pliesen es'rictamanto les debates 
qua este Reg lamento les impone, in
currirán eu Is multa de 25 á 250 pe
setas, que, próíia conminación, im- 
pondrán los Delegados de Hacienda, 
sin perjuicio de las demás responsa
bilidades que contraigan.

Los contribuyent s que dejaren 
de participar el cimbio de domicilio 
iacoriirán en la multa de 5 i 50 pe
setas, que se impondrá en los mis
mos términos prescritos en el pár
rafo precedente,

Lu cobranza, tanto en las cuotas 
de este impuesto como de las mul
tas, se llevará á cebo en los térmi
nos prescritos en la instrucoion de 
3 de Diciembre de 1839, ó la que en 
adelante se dicte. j

Las multas se harán efectivzs en 
el papel correspondiente. <

Capitulo IX.
Disposiciones transitorias. 1

Art. 29, Las disposiciones de es- l 
te Reglamento serán inmediatamen
te ejecutadas para el repartimiento 
y cobranza del impaesto en el se
gundo semestre del aûo económico 
de 1881-83, empezando á contarse 
los plazos prefijados para la forma- 
cien de padrones y demás diligen
cias deade el día 15 de Enero próxi
mo, y entendiéudose ted ís reduci
dos en una tercera parte. t

Art. 30, Lospusblos que tuvie- j 
sen arbitratio sigan recurso sobre la ■ 
sal podrán recargar las cuotas de ¡ 
este impuesto por el semestre que i 
empezará en 1.* de Enero en la can- | 
tidad necesaria para obtener de los 
tres conceptos lo m’smo que duran- i 
te loa seis meses hablan de obtener . 
por los recargos sobre los impuestos 
puprimid')», ;

En este caso,si la cuota del oon- 
tribuyente so asignase á otro Muni
cipio, se incluirá el recargo en el 
feoibo talonario; ei Recaudador lo 
ingresará en el Tesoro á disposición 
del participe, y la Administración 
del ramo cuidará de que sea înme- 
diaUmeito abonada al pueblo la 
cantidad realizada.

A este efecto, el pueblo que ten
ga impaesto algún recargo sobre la 
sal hará la distribución de éste en 
una cuarta casilla al formar el pa
drón del pueblo,

Madrid 31 de Diciembre de 1881, 
—Aprobado por 3, M.—Camacho,

REGLAMENTO GENERAL 

para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

Art. 7.' Las industrias que se 
ejerzan dentro del casco de tas po
blaciones y barrios ó arrabales ad
juntos al mismo contribuirán con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo anterior.

Las que se ejerzan en las bar
riadas y arrabales que disten del 
casco mas de 500 metros, conta
dos desde la última casa de aquel 
por el camino ó senda practicable 
roas corto, contribuirán coa arre
glo á la base inmediata inferior 
que corresponda á dicho casco.

Las que se ejerzan eu barrladaa 
ó arrabales que disten mas de 
1500 metros del casco, contados 
en la forma determinada en el pár
rafo anterior, contribuirán por la 
última base de población.

Art. 8.* Cuando se presenten 
reclamaciones sobre la base que 
corresponda á una población, cau
sará estado para los efectos de for
mación de la matrícula la resolu
ción que sobre el particular dicte 
la Delegación de Hacienda en la 
provincia, cuya resolución será 
apelable para ante el Ministerio de 
Hacienda.

Art. 9.* Cuando por virtud de 
la aprobación de nuevos censos 
oficiales se altere la base de cual
quier localidad, no surtirá efecto 
en pró ni en contra de la misma 
hasta el ejercicio siguiente al en 
que el nuevo censo se declare obli
gatorio.

Capítulo H.
Reglas para la imposición.

Sección primera.
Formación det padrón 

y de la matricula.
Art. 10. Padrón. —El padrón 

industrial, ó sea la lista de las per
sonas que ejerzan cualquiera pro
fesión, arte, oficio, industria ó co
mercio, se formará en cada distri
to municipal, comprendiendo en 
él, con ex presión de caUes, habita
ciones y conceptos por que contri
buyan ó estén llamados á con
tribuir;

1 .* Todas las personas sujetas 
á esta contribución y expresamen
te compreadidas en las tarifas.

2 .* Todas las que ejerzan in
dustrias coroprendidas en la tabla • 

; de exenciones. S
1 3/ Todas las que ejerzan in- ? 
J dustrias no comprendidas en las । 
i tarifas ni en la tabla de exenciones 1 
j que deban ser adicionadas á aque ! 
‘ llas en virtud de expediente. | 
1 Art, 11, El padrón se verifica- | 
j rá en el primer trimestre de cada { 

año natural, anotando cu él las 1 
altas y bajas que hayan ocurrido j 
durante el año natural anterior. |

Además cada quinto año se for- j 
i mará un padrón enteramente nue- ■ 
1 vo por las personas y con el proce- ’ 
í dimiento que el Ministerio deter- : 
i mine. 1
! Art. 12. La matrícula indus- * 

trial, ó sea la relación de todos los 
individuos incluidos en el padrón, 

: pero distribuidos ya por tarifas, 
’ clases, números y conceptos, con 

expresión de la cuota que cada uno 
deba satisfacer y de los recargos 

i correspondientes, se formará por í 
i duplicado en cada población todos 
; los años, extendiéndose el original 

y la copia en papel del sello de 
oficio. l

Art. 13- Formarán las matrí- ' 
eulas los Administradores del ra
mo en las capitales de provincia; 
los de partidos administratives en 
las capitales do los mismos, y los 
Alcaldes con loa Secretarios de 
los Ayuntamientos en los demás 
pueblos.

Art. 14. Si en alguna pobla- 
blacion no hubiera ningún in lus
trial, la Autoridad encargada de 
formar ia matrícula extenderá la 
PATtifinaninn ntgativa correspon
diente con arreglo al modelo nú
mero 1.’, bajo la responsabilidad 
que pueda exigírsele do conformi
dad al art. 122.

1 Art. 15. Los trabajos para la 
formación de la matrícula comen
zarán en todas las poblaciones el 

, día 1 .°Ù0 Abril, debiendo estar ter- 
: minados y aprobados el dia 20 da 

Junio.
(Se continuará )

Gob'emo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 48 
Administración de Fomenlo.—Nú

mero del expediente 2140.
Don José Gonzalez Vszque?, ve

cino de ert) capital, de profesión 
comerciante, ha presentado á las 
dos y media de la tarde del dia des 
del actual, solicited de regietro de 
veinte y enarro pertenencias de la 
mina titulad» «San José,» de mine- 
lal plomo y ctro3, eita en el parrge 
llamado Cerro do Pimentel, terrenos 
propiodad do D. Pedro Martinez Ro
mero, término de ceta capital, lin
dante al Levante con el cercado de 
Pimentel y la mina «Nt*a. Sra, de 
Gador, » por P. con el lagar llamado 
del Hornillo, N. terreno montuosa,y 
3. tierras y viña del referido lagar, 
cayo mineral es plomo y otros.

Le designación que hace «s la 
BÍguiette.

Sa trndrá por panto de pait'da el 
mojón ó estaca primera de Poniente

de la mina <Nt-a. Sra. de Gador,» y 
desde él se medirán 400 metrosá Po
niente y se colocará la L* estaca; 
de ella á 3. sa medirán 600 y se co
locará la 2.*; de ceta en dirección á 
Levante se medirán 400 á la tercera 
eftica divisoria de esta mina y 
• Nirv. Sra. de Gadur,* y desde ella 
á N. 600 hasta tocar ei pnato de par
tid», con lo que qu'da cerrado el , 
terreno solicitado.

Ha consignado en la Caja del ■ 
Tesoro la cantidad de ciento veinte t 
y tres pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Loy, por decreto 
de cate dia be dispuesto la admisión 
da la referida solic'tid, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al públi
co en camplimiento al párrafo 2," 
del articulo 15 de las bases genera
les para la nueva legislación de 
mines.

Córdoba 2 de Euero da 1832.
El Gobernador, 

José Pasíor i/ Manant

Núm. 44. 
Delegac’oa de Hacienda 

ae la provincia de 
Córdoba.

Esta Do'egacion ha llegado á 
entender que algunos de los seño
res Jaeces municipalea dejan de 
part cipar oportunamente á Ig res
pectiva oficioa de Hiaienda el falle
cimiento de indivi luoa d^ clases pa
sivas que tienen coasigaado el pa
go de sus haberes sobre eeti Teso- 
roriv, apesar de lo dispuesto en el 
articulo 93 de la Ley da Registro 
civil; y con ti fin de evitar los per- 
jatetos para el Tesoro que pudiera 
irrogar la inobsi rvancia de dicha 
disposición, espero que loe señoree 
Jueces que hasta hoy hubieran po
dido incurrir en algunas omisiones 
sobre este particular, no olvidarán 
en lo sucesivo el cumplimiento del 
articulo y Liy citada.

Córdoba 10 de Enero de 1882,— 
El Delegado da Haoieada, Jauan 
Gircia de loa Santos,

¿ïO«TAffli£SÎÜS.
Núm. 46.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto adiciorai y refundido 
de gastos ó ingresos del Hispital de 
Jesua Nazarero de esta ciudad, res
pectivo al presente año económ o», 
se halla de manifiesto en esta Secre
taria municipal por término de 15 
días, á fin de que las pe soaag que 
gusten puedan examinarlo y dedu
cir las reclaraaoiones que estimen 
convenientes.

Montoro 9 de Enero 1882,—Bal • 
tasar Gómez,

Imp. del «Diario de Córdoba*»
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